
 

 

  Boletín        
  Oficial 
 

de la Universidad de Cádiz 
 

Año XX * Número 368* Noviembre 2022 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
I. Disposiciones y Acuerdos 

II. Nombramientos, Situaciones e Incidencias 
III. Oposiciones y Concursos 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

  



Pág.  2                                                 Lunes 7 Noviembre 2022                                                   BOUCA  Nº 368 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

  
SUMARIO 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ .................................................................................................... 4 

I.3 RECTOR ......................................................................................................................... 4 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R173REC/2022, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas a la edición de revistas científicas digitales del portal 
de Editorial UCA para el ejercicio de 2023. ...................................................................... 4 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R179REC/2022, de 26 de 
octubre, por la que se determina ajustar la modalidad de los nuevos contratos a realizar 
en el marco de las ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 
2021-2023 según Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2021, 
de 2 de julio. ..................................................................................................................... 10 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R180REC/2022, de 26 de 
octubre, por la que se designan a los miembros de la Comisión de evaluación prevista en 
la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2022, de 15 de 
septiembre, por la que se aprueba la convocatoria complementaria de ayudas para la 
Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023, en la modalidad de 
ayudas para la Recualificación del profesorado Universitario funcionario o contratado.
 .......................................................................................................................................... 14 

I.6 VICERRECTORES ........................................................................................................ 18 

Resolución de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica UCA/R43VPCT/2022, 
de 21 de octubre sobre la financiación básica de los Institutos Universitarios de 
Investigación consolidados de la Universidad de Cádiz. .................................................. 18 

I.13 JUNTA ELECTORAL GENERAL .............................................................................. 19 

Resolución del Presidente de la Junta Electoral General de la Universidad de Cádiz por 
la que se da publicidad a la baja de miembro del Claustro Universitario (Sector de 
Profesores Doctores con Vinculación Permanente – Facultad de Ciencias de la 
Educación. ....................................................................................................................... 19 

Resolución del Presidente de la Junta Electoral General de la Universidad de Cádiz por 
la que se da publicidad al alta de miembro del Claustro Universitario (Sector Profesores 
Doctores con Vinculación Permanente) - Facultad de Ciencias de la Educación. ......... 19 

II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS ............................................. 20 

II.1 ORGANIZACIÓN ACADÉMICA ............................................................................... 20 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R177RECN/2022, por la que se 
nombra a D. Serafín Cruces Montes como Director Académico de la Cátedra del Vino, 
Sociedad y Sostenibilidad de la Universidad de Cádiz. .................................................. 20 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R178RECN/2022 por la que se 
asignan temporalmente las funciones de la Coordinación del Máster en Ingeniería 
Industrial (Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras) a D. José Mª Sierra 
Fernández. ....................................................................................................................... 21 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R179RECN/2022 por la que se 
cesa a D.ª Guadalupe Calvo García como Directora de la Unidad de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz. ............................................................ 21 



Pág.  3                                                 Lunes 7 Noviembre 2022                                                   BOUCA  Nº 368 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R180RECN/2022 por la que se 
cesa a D. José Mª Pérez Monguió como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral. ....................................................................................................... 22 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R181RECN/2022 por la que se 
nombra a D. Jacinto Manuel Porro Gutiérrez como miembro del Consejo de Gobierno 
por designación rectoral. ................................................................................................. 22 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R182RECN/2022 por la que se 
cesa a D.ª Ana Mª García Bañón como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral. ....................................................................................................... 22 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R183RECN/2022 por la que se 
nombra a D.ª Mª de los Remedios Moreno Brea como miembro del Consejo de Gobierno 
por designación rectoral. ................................................................................................. 23 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R184RECN/2022 por la que se 
cesa a D. Francisco Contreras de Villar como Subdirector de Estudiantes de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras. ................................................................. 23 

III. OPOSICIONES Y CONCURSOS ................................................................................... 24 

III.2 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ............................................ 24 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC200GER/2022 de 21 de 
octubre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal 
laboral fijo de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante 
turno libre y por el procedimiento de consolidación de empleo temporal, de la categoría 
de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz.................................... 24 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC201GER/2022 de 21 de 
octubre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal 
laboral fijo de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante 
turno libre, en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio. .................................... 45 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC209GER/2022 de 2 de 
noviembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala 
de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante 
turno libre, por el procedimiento de consolidación de empleo temporal. ...................... 66 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC212GER/2022 de 3 de 
noviembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala 
de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el 
procedimiento de consolidación de empleo temporal. ................................................... 82 

  



Pág.  4                                                 Lunes 7 Noviembre 2022                                                   BOUCA  Nº 368 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 

I.3 RECTOR 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R173REC/2022, por la que se aprueba 
la convocatoria de ayudas a la edición de revistas científicas digitales del portal de Editorial 
UCA para el ejercicio de 2023. 
 
  



 
 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R173REC/2022, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas a la edición de revistas científicas digitales del portal de 
Editorial UCA para el ejercicio de 2023.  

 

El Rector es titular de las competencias a él atribuidas por los Estatutos de la Universidad de Cádiz (UCA). 
Además, y conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a otros órganos. 
En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, el Rector de la Universidad de 
Cádiz aprueba la convocatoria, mediante la presente Resolución, de ayudas a la publicación para 
revistas del portal revistas científicas digitales de la Universidad de Cádiz para el ejercicio de 2023, 
que se atendrá a las especificaciones contenidas en las bases que más adelante se definen.  

El Reglamento UCA/CG14/2013, de 31 de octubre, del Servicio de Publicaciones de la Universidad 
de Cádiz, establece que el Servicio de Publicaciones podrá aportar una financiación parcial a las 
revistas incluidas bajo su jurisdicción, la cual quedará siempre supeditada al cumplimiento de los 
criterios de calidad que gobiernan la publicación de revistas científicas. 

Por otro lado, el plan de impulso a las revistas científicas del portal editorial UCA, elaborado por el 
Servicio de Publicaciones en 2021, preveía la posibilidad de prestar apoyo e incentivación de la labor 
editorial de las revistas en función del cumplimiento de criterios de calidad editorial, contribuyendo, 
en la medida de sus posibilidades, a la financiación parcial de ciertas tareas editoriales como la 
corrección ortotipográfica y/o la maquetación de las revistas, entre otras. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta que al efecto eleva el Vicerrectorado de Cultura, a través 
de Editorial UCA, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz, 

DISPONGO 
La convocatoria de ayudas a la edición de revistas científicas digitales del portal de Editorial UCA 
para el ejercicio de 2023, cuya selección y provisión se efectuará de acuerdo con las siguientes BASES: 

Primera. Objetivos y presupuesto  

1. Con esta convocatoria de ayudas se pretende contribuir a la financiación de una parte de los 
gastos de edición originados, en su caso, en la publicación de números ordinarios de las revistas 
en uno o varios de los siguientes conceptos: 

a) Maquetación de artículos 
b) Correcciones ortotipográficas de manuscritos 
c) Traducción a otros idiomas de manuscritos o resúmenes de los mismos 

2. Para la presente convocatoria se asigna un presupuesto total máximo de 15.000 euros (con cargo al 
Órgano Proponente � Editorial UCA; orgánica: 18SEPUPC19). Las ayudas serán concedidas por 
el sistema de concurrencia competitiva, con arreglo a las siguientes circunstancias:  
 

a) Criterios actuales de calidad cumplidos por la revista en función de su visibilidad y 
posicionamiento en catálogos de revistas, bases de datos y rankings de impacto. Se 
considerará de especial relevancia la indexación de la revista en la Web of Science y/o en 
Scopus, así como la obtención del sello de calidad de la FECYT. Así mismo, aunque no al 
mismo nivel, será considerado como mérito relevante la inclusión de la revista en la base 
de datos Redalyc y/o haber alcanzado al menos un 90% de los indicadores favorables del 
catálogo 2.0 de Latindex. La inclusión en otras bases de datos y catálogos de revistas 
(DOAJ, DICE, EIRH-plus, Latindex, EBSCO, MIAR, CIRC, etc.), podrá también 
considerarse como criterio de calidad. 

b) Valoración del proyecto presentado para justificar la ayuda, en el que se argumentará y 
presupuestarán los gastos previstos, estableciendo un compromiso objetivo de avance en 
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los criterios de calidad. 
c) Declaración responsable del(a) director(a)/editor(a) de la revista en la que se consigne 

otros tipos de ayudas recibidas por la revista 

Segunda. Requisitos de los solicitantes 

1. Podrán solicitar la ayuda los(as) directores(as)/editores(as) de las revistas integradas en el portal de 
revistas de Editorial UCA y que cuenten con al menos dos años de existencia. 

2. Además, los/las solicitantes deberán realizar la solicitud correspondiente, en la que se incluirán los 
indicios de calidad actuales de la revista, la justificación y programación de gastos correspondientes, 
y los compromisos de mejora contraídos en el plazo de un año contabilizado a partir de la 
concesión de la ayuda.  

Tercera. Alcance de las ayudas y procedimiento de adjudicación 

1. Cada revista podrá obtener una ayuda máxima de 1.200 �. 
2. Las Ayudas se harán efectivas progresivamente, hasta el máximo concedido, siempre que la 

actividad para la que se solicite se lleve a cabo y se encuentre dentro de las programadas en la 
solicitud de la convocatoria. 

3. Editorial UCA asumirá el pago de las facturas correspondientes a los servicios consignados objeto 
de las ayudas. 

4. El plazo máximo de justificación de las ayudas concedidas será el mismo establecido por la Gerencia 
para el cierre del ejercicio económico del 2023. 

5. Aquellas cantidades otorgadas en las ayudas que no sean imputadas en dicho plazo quedarán 
amortizadas pudiendo reintegrarse al presupuesto de futuras convocatorias. 

 

Cuarta. Solicitudes 

1. Las solicitudes podrán presentarse, en el plazo de 30 días, desde el siguiente día hábil de su 
publicación en el BOUCA.  

- Se presentarán en cualquier oficina de Registro de la Universidad de Cádiz en los cuatro 
campus o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo como portadilla el Anexo I cumplimentado. 

 

Quinta. Cumplimiento de compromisos 

 

1. El alcance o no de los objetivos de mejora planteados en el proyecto con que se concurre a la presente 
convocatoria, podrá ser un criterio a tener en cuenta en la adjudicación de ayudas en futuras 
convocatorias. 

 

Sexta. Comisión de evaluación y resoluciones  

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión formada por: 

 - Presidente: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz o el/la Vicerrector/a o persona en 
quien delegue. 

-Secretaria/o: Personal de administración o técnico de Editorial UCA 

-Vocales:  

Sr. Director Académico de Editorial UCA o persona en quien delegue. 

Sr./Sra. representante de los editores de revistas en la comisión de revistas. 



 

3 

 

 

2. La comisión de evaluación de las ayudas se reunirá en un plazo no superior a 30 días tras la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El procedimiento de la presente 
convocatoria de ayudas se resolverá en el plazo máximo de 60 días a partir de su publicación en 
el BOUCA. 

3. Contra la resolución de concesión, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, sin que en este último caso, pueda interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta su resolución expresa o presunta de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

Cádiz, el día de la firma 

EL RECTOR 

Francisco Piniella Corbacho 
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ANEXO I 

MODELO DE IMPRESO DE SOLICITUD  
DE AYUDAS PARA REVISTAS 

2023 
 

 

Datos del director/editor de la revista 

APELLIDOS  

NOMBRE  D.N.I./PASAPORTE 

DOMICILIO  

POBLACIÓN  CÓDIGO POSTAL 

PROVINCIA  FECHA NACIMIENTO 

TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO  

CENTRO  

 

Datos de la revista para la que se solicita la ayuda 

TÍTULO DE LA REVISTA  

ISSN  URL  

BASES DE DATOS/CATÁLOGOS DE REVISTAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA INDEXADA

 

 

 

INDICADORES DE CALIDAD EN RANKINGS (JCR/SCIMAGO/SCOPUS/FECYT/DIALNET/ETC)
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Justificación y presupuesto de gasto para el que se solicita la ayuda 

Conceptos (desglosados y detallados) Cantidad económica

  

 

 

 

 

 

Compromisos de avance en calidad e indexación (detallar) 

 

 

 

 

 

Declaración de otras ayudas 

 

 

 

 

 

SOLICITA: 

Le sea admitida la documentación adjunta para poder optar a dicha Ayuda, dando fe de que la 
totalidad de datos consignados en la misma son ciertos. 
 

En                              ,  a            de                                              de 20 

             
 

   Fdo: 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R179REC/2022, de 26 de octubre, por 
la que se determina ajustar la modalidad de los nuevos contratos a realizar en el marco de las 
ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023 según 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2021, de 2 de julio.  
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/R179REC/2022, DE 26 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE DETERMINA 

AJUSTAR LA MODALIDAD DE LOS NUEVOS CONTRATOS A REALIZAR EN 

EL MARCO DE LAS AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 

UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023 SEGÚN RESOLUCIÓN DEL 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/R155REC/2021, DE 2 DE 

JULIO.  

 

 

 

HECHOS 

 

 

 

Primero. - El 2 de Julio de 2021 se publica en el Boletín Oficial de la Universidad de  

Cádiz nº 333 la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, por la que se convocan ayudas para la 

recualificación del sistema universitario español para 2021-2023. 

 

Segundo. – En la citada Resolución (base B.3. 32.6), se establece que la modalidad 

del contrato a formalizar con las personas beneficiarias de las ayudas de la modalidad 

Margarita Salas y María Zambrano será el contrato de acceso al Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, previsto en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 

de junio, e la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que los contratos tendrán 

duración determinada con dedicación a tiempo completo, que la duración de las ayudas 

podrá ser de uno, dos o tres años (base B.3. 32.2) y que las estancias podrán realizarse 

a lo largo del año 2024 (base B.3. 32.8) 

 

Tercero. – El 5 de septiembre de 2022 se publica la Ley 17/2022 por la que se modifica 

la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la Tecnología y la Innovación, 

modificando el artículo 22 en lo que se refiere a la duración de los contratos de acceso 

de personal investigador doctor, los cuales serán al menos de tres años. 

 

Cuarto. – La citada modificación de la Ley de la Ciencia, afecta a las bases 

mencionadas en el punto segundo de esta Resolución, en tanto en cuanto, existen 

personas que han sido beneficiarias de esta ayuda para la formalización de un contrato 

por una duración de 2 años, o bien se ha dado la circunstancia de que tras renuncia del 

titular se le ha ofrecido un contrato a la siguiente persona de la lista priorizada de 

reservas para la formalización de un contrato con una duración de dos años, cuya fecha 

de inicio es posterior a la entrada en vigor de la Ley 17/2022, contradiciendo este hecho 

lo establecido en la nueva redacción del artículo 22 de dicha Ley.  
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Por su parte, los contratos objeto de la convocatoria de ayudas para la recualificación 

del sistema universitario español para 2021-2023, se encuadran en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

A los anteriores Hechos, le resultan de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Primero. - Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz; Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo, por la que se conceden 

las subvenciones previstas en el Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que se 

regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 

Recualificación Del Sistema Universitario Español; Resolución del Rector de la 

Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, por la que se convocan 

ayudas para la recualificación del sistema universitario español para 2021-2023 y 

demás normativa que le sea de aplicación; Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 

en el empleo y la transformación del mercado de trabajo; Ley 17/2022, de 5 de 

septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación y demás normativa al efecto. 

  

Segundo. – La base octava de la Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo, por la que se 

conceden las subvenciones previstas en el Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por 

el que se regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 

Recualificación Del Sistema Universitario Español, establece que el plazo total de 

ejecución de las actuaciones subvencionables objeto de la presente Orden será el 

comprendido entre el día siguiente a la publicación de la Orden de concesión en el 

«Boletín Oficial del Estado» y el 31 de diciembre de 2023, si bien las estancias podrán 

realizarse a lo largo del año 2024. 

 

 

En virtud de estos antecedentes, RESUELVE ajustar la modalidad del contrato de 

acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, previsto en el artículo 

22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, e la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, a 

formalizar tanto con las personas beneficiarias de la ayuda, como para aquellas 

personas que pudieran ser beneficiarias de un contrato por renuncia del titular, 

recogidas en la Resolución del  Rector  de  la  Universidad  De  Cádiz  

UCA/R251REC/2021,  de  30  de noviembre,  por  la  que  se  publica  la  resolución  

definitiva  de  adjudicación  de ayudas para la recualificación del sistema universitario 

español para 2021‐2023, cuya fecha de inicio de la contratación sea posterior a la 

entrada en vigor de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por un contrato de duración 
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determinada según lo establecido en la Disposición adicional décima de la citada Ley, 

por la cual se aplica la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabilidad 

en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, al tratarse de contratos que 

se encuentran afectados a la estricta ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia y solo por el tiempo establecido para ello. 

 

El ajuste en la modalidad del contrato se producirá sin afectar al resto de condiciones, 

incluidas las retribuciones, establecidas en la Resolución del Rector de la Universidad 

de Cádiz UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, por la que se convocan ayudas para la 

recualificación del sistema universitario español para 2021-2023. 

 

Publíquese la presente Resolución, haciéndose saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, esta Resolución agota la vía administrativa y que contra la misma cabe 

interponer Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación, como establece el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 13 a) en relación con el artículo 8.2 a) de la citada Ley 

29/1998.  

 

 

En Cádiz, a día de la firma. 

EL RECTOR, 

Fdo.: Francisco Piniella Corbacho 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R180REC/2022, de 26 de octubre, por 
la que se designan a los miembros de la Comisión de evaluación prevista en la Resolución del 
Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2022, de 15 de septiembre, por la que se 
aprueba la convocatoria complementaria de ayudas para la Recualificación del Sistema 
Universitario Español para 2021-2023, en la modalidad de ayudas para la Recualificación del 
profesorado Universitario funcionario o contratado. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/R180REC/2022, DE 26 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE DESIGNAN A LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA RESOLUCIÓN 

DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/R155REC/2022, DE 15 DE 

SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 

COMPLEMENTARIA DE AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 

UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023, EN LA MODALIDAD DE AYUDAS 

PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 

FUNCIONARIO O CONTRATADO 

 

 

La Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2022, de 15 de septiembre, 

aprobó la convocatoria complementaria de ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario 

Español para 2021-2023, en la modalidad de ayudas para la Recualificación del Profesorado 

Universitario funcionario o contratado. El objeto de dicha convocatoria es la cobertura de tres plazas 

vacantes resultantes del proceso selectivo correspondiente a la Resolución del Rector de la 

Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, por la que se convocan ayudas para la 

Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023.  

En la Base 9 de la citada Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2022, 

de 15 de septiembre, se prevé el nombramiento de una Comisión de evaluación con el cometido de 

evaluar a los candidatos, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convocatoria, y emitir 

propuesta que será elevada al Rector para su aprobación. En vista de lo anterior y específicamente de 

la Base 9.3 de la convocatoria, este Rectorado 

 

 

RESUELVE 

 

 

Único.- Nombrar a los miembros de la Comisión de evaluación, cuya composición queda establecida 

en el Anexo a la presente Resolución, y ordenar su publicación en la página web del Área de 

Investigación y Transferencia de la Universidad de Cádiz (https://ugi.uca.es/recualificacion/). 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 

con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 

el órgano competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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En Cádiz, a día de la firma. 

 

EL RECTOR 

D. Francisco Piniella Corbacho 
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ANEXO 

 

Composición de la Comisión de Evaluación correspondiente a la convocatoria 

complementaria de ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 

2021-2023, en la modalidad de ayudas para la Recualificación del Profesorado Universitario 

funcionario o contratado 

 

Presidente: 

 Manuel Antonio García Sedeño, Vicerrector de Profesorado y Profesor Titular de 

Universidad del Área de conocimiento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

Universidad de Cádiz. 

Secretaria: 

 María Ángeles Máñez Muñoz, Directora General de Actividades del Profesorado y Profesora 

Titular de Universidad del Área de conocimiento de Química Inorgánica. Universidad de 

Cádiz. 

Vocales: 

 Ana Sánchez Bello, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Didáctica 

y Organización Escolar. Universidad de la Coruña. 

 Ignacio Ojeda Martínez de Castilla, Profesor Titular de Universidad del Área de 

conocimiento de Álgebra. Universidad de Extremadura. 

 Yolanda Navarro Aval, Profesora Contratada Doctora del Área de conocimiento de 

Psicología Social. Universidad de Huelva 
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I.6 VICERRECTORES 
 

Resolución de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica UCA/R43VPCT/2022, de 21 
de octubre sobre la financiación básica de los Institutos Universitarios de Investigación 
consolidados de la Universidad de Cádiz. 
 
Según acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2021, se aprobó el Plan Propio - UCA 
2022-2023 “Apoyo y Estímulo a la Investigación y la Transferencia” (BOUCA No. 348 pag. 41 y 
Suplemento 6 del BOUCA núm. 348). En éste, la actuación denominada “Apoyo a INSTITUTOS de 
INVESTIGACIÓN” define los parámetros para su ejecución de los componentes de la financiación 
básica.  
 
En la resolución UCA/R06VPCT/2022, de 22 de abril, se adelantó la mayoría de la dotación de los 
fondos de la financiación básica. Sin embargo, quedaba pendiente la dotación correspondiente a los costes 
indirectos de Proyectos Europeos (que no podía ser calculada antes en el año) y los Sexenios de 
Transferencia. 
Por tanto, resuelvo asignar con cargo al presupuesto del Vicerrectorado de Política Científica y 
Tecnológica las siguientes cantidades en el apartado de Financiación Básica 2022:  
 

   
  

 

 CLAS. ORG.  DESCRIPCIÓN 
Parte A 

(Sexenios trasferencia     
x 30€ c/u) 

Parte B  
30% Costes indirectos 
(Proyectos Europeos) 

FINANCIACIÓN 

FINANCIACIÓN 
BÁSICA 

(pendiente) 

20INCIII01 INMAR 780,00 34.120,98 34.900,98 € 

20INCIII02 IMEYMAT 240,00 22.247,04 22.487,04 € 

20INCIII03 ILA  90,00 -        90,00 € 

20INCIII04 IVAGRO 360,00    8.296,05    8.656,05 € 

20INCIII05 INBIO   90,00 -         90,00 € 

20INCIII06 INDESS 690,00 15.042,95   15.732,95 € 

20INCIII08 INEMHIS 150,00 -        150,00 € 

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Sr. Rector de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 121 y 
122 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.  
 
En Cádiz, a 21 de octubre de 2022 

 
María Jesús Mosquera Díaz 
Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica   
Vicerrectorado de Política Científica y Tecnológica 
Universidad de Cádiz 
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I.13 JUNTA ELECTORAL GENERAL 
 

Resolución del Presidente de la Junta Electoral General de la Universidad de Cádiz por la que 
se da publicidad a la baja de miembro del Claustro Universitario (Sector de Profesores 
Doctores con Vinculación Permanente – Facultad de Ciencias de la Educación. 
 
El artículo 7.1 del Reglamento del Claustro Universitario establece que la condición de claustral se 
pierde por las causas establecidas con carácter general para los órganos colegiados en el Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz. 
 
El artículo 85.6 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz recoge 
cuáles son estas circunstancias: 
 
a)  Por renuncia voluntaria formalizada  por  escrito  ante  el  Presidente  del  órgano. 
b) Por cese en el cargo o grupo por el que es miembro del órgano.  
c) Por incapacidad.  
d) Por fallecimiento.  
e) Por decisión judicial firme que anule su elección o proclamación.  
f) Por inasistencia, sin causa justificada, al número de sesiones consecutivas  y  alternas  que  se  
establezca  en  el  reglamento  de  régimen  interno  de  cada  órgano  colegiado,  en  el  que  habrá  de 
determinarse  las  causas  que,  entre  otras,  deban  considerarse  que  justifican  la  pérdida  de  la  
condición  de  miembro del órgano así como el procedimiento para la declaración. 
g)  Por revocación  realizada  por  el  grupo  a  que  represente  cuando  los  supuestos    de    revocación    
estén    regulados    en    el    reglamento    de funcionamiento del órgano colegiado. 
h) Por finalización de la representación o por cese del Presidente si ostenta la condición de miembro 
por designación de este. 
 
En aplicación de los preceptos anteriores, 
 
RESUELVO, 
 
Dar publicidad a la baja como miembro del Claustro de: 
 

 D.ª María Sara Román García en el Sector Profesores Doctores con Vinculación Permanente 
(Facultad de Ciencias de la Educación), con fecha 25 de octubre de 2022. 

 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL GENERAL 
Francisco Piniella Corbacho 
 

 
* * * 

 

Resolución del Presidente de la Junta Electoral General de la Universidad de Cádiz por la que 
se da publicidad al alta de miembro del Claustro Universitario (Sector Profesores Doctores 
con Vinculación Permanente) - Facultad de Ciencias de la Educación. 
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El artículo 50.1 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz establece el régimen para 
cubrir las vacantes que se produzcan en la representación de los órganos colegiados. 
 
A la vista de la vacante producida en el Claustro Universitario, Sector Profesores Doctores con 
Vinculación Permanente (Facultad de Ciencias de la Educación), corresponde su cobertura por D.  
Víctor Manuel Amar Rodríguez. 
 
De acuerdo con lo anterior, 
 
RESUELVO, 
 
Dar publicidad al alta de D. Víctor Manuel Amar Rodríguez como miembro del Claustro, Sector de 
Profesores Doctores con Vinculación Permanente (Facultad de Ciencias de la Educación), con efectos 
de 26 de octubre de 2022. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL GENERAL 
Francisco Piniella Corbacho 
 
 

* * * 
 
 

II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 

II.1 ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R177RECN/2022, por la que se 
nombra a D. Serafín Cruces Montes como Director Académico de la Cátedra del Vino, 
Sociedad y Sostenibilidad de la Universidad de Cádiz. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre).   
 
A propuesta de la Comisión de Seguimiento de la Cátedra del Vino, Sociedad y Sostenibilidad de la 
Universidad de Cádiz, 
 
RESUELVO, 
 
Nombrar a D. Serafín Cruces Montes como Director Académico de la Cátedra del Vino, Sociedad y 
Sostenibilidad de la Universidad de Cádiz, con efectos administrativos del día 9 de octubre de 2022. 
  
Cádiz, en el día de su firma. 
 
EL RECTOR, 
Francisco Piniella Corbacho  
 
 

* * * 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R178RECN/2022 por la que se 
asignan temporalmente las funciones de la Coordinación del Máster en Ingeniería Industrial 
(Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras) a D. José Mª Sierra Fernández.  
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),  
 
A propuesta de la Directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras, Dª Paloma 
Rocío Cubillas Fernández, 
 
RESUELVO, 
 
PRIMERO. Asignar temporalmente las funciones de la Coordinación del Máster en Ingeniería 
Industrial (Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras) a D. José Mª Sierra Fernández, con 
efectos de 26 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO. Siempre que se ejerzan competencias al amparo de lo previsto en la presente Resolución 
se hará constar así en los actos o resoluciones administrativas correspondientes. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho 
 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R179RECN/2022 por la que se cesa 
a D.ª Guadalupe Calvo García como Directora de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Cádiz. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),   
 
RESUELVO, 
 
Cesar a D.ª Guadalupe Calvo García como Directora de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Cádiz, con efectos económicos y administrativos de 21 de octubre de 
2022, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho 
 

* * * 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R180RECN/2022 por la que se cesa 
a D. José Mª Pérez Monguió como miembro del Consejo de Gobierno por designación rectoral. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),  
 
RESUELVO, 
 
Cesar a D. José Mª Pérez Monguió como miembro del Consejo de Gobierno por designación rectoral, 
con efectos de 29 de septiembre de 2022, agradeciéndole los servicios prestados.  
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho  

 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R181RECN/2022 por la que se 
nombra a D. Jacinto Manuel Porro Gutiérrez como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),  
 
RESUELVO, 
 
Nombrar a D. Jacinto Manuel Porro Gutiérrez como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral, con efectos de 30 de septiembre de 2022. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho  
 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R182RECN/2022 por la que se cesa 
a D.ª Ana Mª García Bañón como miembro del Consejo de Gobierno por designación rectoral. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),  
 
RESUELVO, 
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Cesar a D.ª Ana Mª García Bañón como miembro del Consejo de Gobierno por designación rectoral, 
con efectos de 29 de septiembre de 2022, agradeciéndole los servicios prestados.  
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho  
 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R183RECN/2022 por la que se 
nombra a D.ª Mª de los Remedios Moreno Brea como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),  
 
RESUELVO, 
 
Nombrar a D.ª Mª de los Remedios Moreno Brea como miembro del Consejo de Gobierno por 
designación rectoral, con efectos de 30 de septiembre de 2022. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho  
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R184RECN/2022 por la que se cesa 
a D. Francisco Contreras de Villar como Subdirector de Estudiantes de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Algeciras. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13/04/2007), y los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 
28 de octubre),   
 
RESUELVO, 
 
Cesar a D. Francisco Contreras de Villar como Subdirector de Estudiantes de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Algeciras, con efectos económicos y administrativos de 28 de octubre de 
2022, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
 
EL RECTOR 
Francisco Piniella Corbacho  
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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS  
 

III.2 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC200GER/2022 de 21 de octubre 
de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo 
de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre y por 
el procedimiento de consolidación de empleo temporal, de la categoría de Técnico Auxiliar de 
Laboratorio de la Universidad de Cádiz. 
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Gerencia  
Área de Personal 

 

Edificio Hospital Real 
Plaza de Falla nº 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
http://www.uca.es/personal/ 

seleccion.pas@uca.es 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC200GER/2022 de 21 de octubre 

de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral 

fijo de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre 

y por el procedimiento de consolidación de empleo temporal, de la categoría de Técnico 

Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de 

la citada Ley Orgánica de Universidades, al amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en virtud 

de lo dispuesto en la Orden de 4 de julio de 2022, del Consejero de Transformación Económica, 

Industria, Conocimiento y Universidades, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz para la 

convocatoria de plazas de personal de administración y servicios, en ejecución de la oferta de empleo 

público de 2021, y con sujeción al Reglamento de Selección, contratación y nombramiento del PAS 

de la Universidad de Cádiz, al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 3 de 

mayo de 2022, por el que se aprueba la modificación del Plan de Estabilización y Consolidación de 

empleo público del PAS, que incluye los criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de 

los procesos selectivos en el marco de dicho Plan y a las bases que se acompañan, 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo por el procedimiento de 

consolidación de empleo temporal en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio., mediante 

turno libre y por sistema de concurso-oposición, según lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, con sujeción a las bases que se acompañan. 

 

Cádiz, 21 de octubre de 2022. 

El Recrot, por delegación de firma, (Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril) 

La Gerente, 

Mariví Martínez Sancho 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno libre, una plaza de personal laboral 

fijo de administración y servicios en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad 

de Cádiz detallada en el Anexo I. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, el vigente Convenio 

Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, el Reglamento de 

Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la 

Universidad de Cádiz, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 29 de 

noviembre de 2021, por el que se aprueba el Plan de Estabilización y Consolidación de empleo 

público del PAS de la Universidad de Cádiz,  modificado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 3 de mayo de 2022. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 

valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en el Anexo II de esta convocatoria. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 

convocatoria. 

1.5. La duración máxima del proceso selectivo será de cuarenta y cinco días hábiles, a contar desde 

la finalización del primer ejercicio. No obstante, debido a la situación actual generada por la pandemia 

COVID-19, la duración del proceso selectivo, las fechas de celebración de los ejercicios y resto de 

plazos indicados en estas bases estarán condicionadas a la evolución de la misma. 

2. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 

descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
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en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 

ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales 

de los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las 

Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad, así como el de publicidad. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 

el acceso al empleo público. 

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 

solicitudes del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller Elemental, 

Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, como mínimo, o 

experiencia laboral equiparable con la categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 

homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de 

su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 

del Derecho Comunitario. 

2.1.6. Estar en posesión de acreditación para el desempeño de funciones «a» y «b» para roedores y 

lagomorfos, según los requisitos del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen 

las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros 

fines científicos, incluyendo la docencia. 

En el caso de que tenga las antiguas categorías, se homologarán según lo recogido en la Orden 

ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe 

cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de científicos, 

incluyendo la docencia. 
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2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. 

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante 

modelo oficial que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que estará disponible en la 

sede electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página web del Área de Personal 

https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de las solicitudes se realizará a través del 

procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma 

electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=341 

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital del interesado. Una 

vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los documentos requeridos 

y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente. 

Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que 

figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será 

documento justificativo de la presentación de la solicitud por el interesado, por lo que éste no podrá 

entender que ha concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos 

con la obtención del citado recibo. 

Asimismo, si el interesado no dispone de los medios electrónicos necesarios, para su identificación o 

firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 

Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

3.2. Las personas aspirantes deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de Identidad de Extranjero, 

en vigor. 

b) Fotocopia de la Titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan 

estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria o resguardo 

acreditativo del abono de los derechos de expedición. 

c) Para la valoración de méritos en el concurso, los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud la 

relación de méritos alegados, según modelo disponible en la página web del área de Personal de la 

Universidad de Cádiz https://personal.uca.es/convocatoria-pas, así como la documentación 

acreditativa de los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal 
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de la Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la 

documentación justificativa, excepto que la misma no conste en el expediente del área de Personal. 

No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 

solicitudes. 

d) Resguardo acreditativo del abono de las tasas de participación en el proceso, que serán de 15 €. 

Se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta en el Banco 

Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando el código “PS CO TAL SEPA E21 + 

nombre del aspirante”. 

La falta de pago de la tasa por la participación en este proceso selectivo durante el plazo de 

presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso 

la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en 

tiempo y forma, de la solicitud.  

Las personas en desempleo y las personas con una discapacidad igual o superior al 33%, quedarán 

eximidas del pago de las tasas de participación mediante justificación documental de dicha condición, 

aportando a la solicitud vida laboral actualizada a fecha de periodo de solicitud o certificación de 

discapacidad. 

e) Fotocopia de la acreditación o certificación definida en la base 2.1.6. 

3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o 

aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante 

escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4. Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% podrán 

solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles 

adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, debiendo 

presentar fotocopia del Dictamen Técnico Facultativo actualizado emitido por el Órgano Técnico de 

Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. La Universidad de Cádiz podrá requerir a la 

persona interesada la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como 

el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con 

el desempeño de las funciones del puesto concreto a ocupar. 

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Igualmente se publicará, a los meros efectos de publicidad, en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Cádiz y en la página Web del área de Personal de la Universidad de Cádiz: 

https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 
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3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a petición del interesado. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, 

en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 

excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal  

(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 

excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la resolución en la citada página web, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 

aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. La 

subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma 

telemática en la Sede Electrónica de la UCA o en las formas establecidas en el apartado 3.1 de la 

presente convocatoria. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del mismo modo arriba 

señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, 

de acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, ante 

el órgano competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.3. Las tasas de participación serán reintegradas, de oficio, a los aspirantes que hayan sido 

excluidos definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

5. Tribunal Calificador 

5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento 

del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, los miembros del Tribunal 

Calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo V de esta convocatoria.  

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 

Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

convocatoria. 
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5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 

página web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del 

Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 

en las bases 5.2 y 5.3. 

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de 

sus miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 

correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su constitución, el 

Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, 

titulares o suplentes, en su caso. 

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 

ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 

Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, 

en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 

limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 

nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 

necesario, de forma que los/as aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la 

realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, 

para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones 

posibles en tiempo y medios para su realización. 

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido 

de los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de 

oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 

conozcan la identidad de los aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 

producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 

ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en Edifico 

Hospital Real, Plaza del Falla número 8, 11003 Cádiz, teléfono 956015039 y en la siguiente dirección 

electrónica: seleccion.pas@uca.es El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, 

miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso 

selectivo. 

5.12. El Tribunal que actúe tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 20 y en el Anexo 

III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre indemnizaciones por razón de servicio aprobado 

por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.  

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 

contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Temario 

El temario correspondiente a este proceso selectivo figura como Anexo III de la presente 

convocatoria. 

7. Fase de concurso. 

El Tribunal valorará, de acuerdo con el baremo de la convocatoria, que se adjunta en el Anexo II. 

8. Fase de oposición 

8.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico con una puntuación 

máxima de 10 puntos cada ejercicio. 

8.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener 

como mínimo diez puntos en la misma y, como mínimo, tres puntos en cada uno de los dos ejercicios 

realizados. 

8.3. El primer ejercicio no se celebrará antes de 1 de marzo de 2023. La fecha, lugar y hora de 

celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en la página Web del área de 

Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas), junto con el listado definitivo de admitidos y 

excluidos. La fecha de celebración del segundo ejercicio se hará pública en la página web mencionada, 

con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo del mismo. 

8.4. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 

excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 

justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la 

Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por aquellos 

aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
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alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 

aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 

cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente. 

8.5. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 

y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 

que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 

tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las 

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo. 

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 

previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, 

comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 

con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o, bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 

ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9. Resultados  

9.1. Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en la página web del área de 

Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas) el acuerdo con la relación provisional de 

calificaciones. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles, 

a través del Registro Electrónico de la Universidad de Cádiz o en las formas establecidas en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso 

de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

9.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público el acuerdo con el listado 

provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla 

pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de oposición. 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 

resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de presentarse reclamación, el acuerdo 

provisional devendrá automáticamente en definitivo.  
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9.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por 

el que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar 

el de plazas convocadas.  

9.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos 

del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante 

el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10. La presente convocatoria no constituirá bolsa de trabajo. 

Conforme al apartado tercero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022, por el 

que se aprueba la modificación del Plan extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 

temporal 2021 del PAS, que incluye los Criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de 

los procesos selectivos en el marco de dicho Plan, como consecuencia de los distintos procesos 

selectivos de estabilización y consolidación no se constituirán bolsas de trabajo ni se integrará a los 

aspirantes en bolsas de trabajo ya existentes, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de la 

Universidad en materia de bolsas de trabajo. 

11. Protección de datos y tratamiento de datos de carácter personal 

11.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 

que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 

el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 

11.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 

convocatoria.  

Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus datos personales, 

salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del servicio, 

y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la relación con la Universidad 

de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad 

pública competente. 

11.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 

Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias 

para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales 

tratados. 
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11.4.  En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 

Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá de presentar 

un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita sea satisfecho 

y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En 

caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento 

que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de 

considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 

(www.consejodetransparencia.es). 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 

por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 

específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 

propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304 

En caso de que el interesado no disponga de los medios electrónicos necesarios para su identificación 

o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 

Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 

Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
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ANEXO I 

Código plaza: TAL/SEPAE21. 

Unidad Funcional: Investigación y Relaciones con las Empresas  

Unidad Administrativa: Área de Investigación y Transferencia  

Subunidad: Servicios Centrales de Investigación  

Denominación del puesto: Técnico Auxiliar  

Categoría: Técnico Auxiliar de Laboratorio. 

Grupo: 4 

Localidad: Cádiz 
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ANEXO II 

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 

Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, así como en el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2021, por el que se aprueba el Plan de Estabilización y 

Consolidación de empleo público del PAS de la Universidad de Cádiz, al amparo de lo establecido 

en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, y los Criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de los procesos 

selectivos en el marco de dicho Plan aprobados por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Cádiz de 3 de mayo de 2022: 

- Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

- La fase de oposición supondrá el 60 por ciento del total del proceso selectivo, mientras que la 

puntuación de la fase de concurso supondrá el 40 por ciento del mismo. 

- La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

A) FASE DE OPOSICIÓN 

a) Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 

90 preguntas, con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido 

del programa de esta convocatoria. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con 

la siguiente fórmula de corrección:  

N = A – [E / (número de alternativas– 1)]. 

Siendo N el número de aciertos netos a considerar a efectos de establecer la calificación, A el número 

de aciertos obtenidos en el ejercicio y E el número de errores obtenidos en el ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 

El Tribunal queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de los aspirantes, los 

criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos relacionados con las funciones de la categoría y programa de las bases, a realizar por escrito 

y/o mediante el uso de las herramientas, máquinas, tecnología y técnicas relacionadas con las 

funciones del puesto de trabajo y el programa contenido en estas bases. A criterio del tribunal, este 

ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin conexión a internet, lo cual será anunciado con la 

antelación suficiente. 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 

desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 
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Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 

siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 

continuación. Cada ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos. Para aprobar la fase de oposición, que 

tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos y, al menos, 3 puntos 

en cada uno de los ejercicios realizados. 

B) FASE DE CONCURSO 

1. Experiencia profesional.  

Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del correspondiente 

puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT, dentro del área funcional, categoría profesional, o 

equivalente, y perfil del puesto convocado, conforme a los criterios específicos que pueda establecer 

el Tribunal, según lo establecido a continuación: 

a) Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 1,26/365 puntos por día de servicios 

prestados. 

b) Por servicios prestados en otras Universidades Públicas: 0,50/365 puntos por día de servicios 

prestados 

c) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,25/365 puntos por día de 

servicios prestados 

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 

laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o 

relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 

relación contractual o funcionarial. La acreditación de la experiencia se realizará con la presentación 

de los contratos y certificado de servicios previos de la Administración correspondiente. 

El período máximo que se podrá valorar será de 9 años inmediatamente anteriores a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes.  

La puntuación máxima de este apartado será de 11,33 puntos. 

2. Formación. 

a) Se valorará la formación en las funciones específicas de la categoría objeto de convocatoria, 

así como la formación genérica y transversal relacionada con funciones generales, obteniendo 

0,40 por cada curso realizado. 

b) La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o 

superior nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo 

profesional, se valorará a razón de 0,80 puntos. 
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La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 13,33, únicamente 

se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que superen esta última. 

C) PROCESO SELECTIVO 

La determinación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará sumando la 

puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición de aquellos aspirantes que hayan 

superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase 

de concurso. 
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ANEXO III 

PROGRAMA 

BLOQUE GENERAL 

1. La Ley Orgánica de Universidades: funciones y autonomía de las Universidades; naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico; estructura; órganos de gobierno y representación. 

2. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz: naturaleza, funciones, principios y fines; estructura; 

órganos de gobierno, participación social y representación; el personal de administración y servicios. 

3. El cuarto convenio colectivo del personal laboral de las universidades públicas de Andalucía: 

normas de organización del trabajo: principios generales y clasificación profesional; la regulación en 

el convenio de la prevención de riesgos laborales. 

4. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 

ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para 

la igualdad: Principios generales y acción administrativa para la igualdad. Igualdad de trato y 

oportunidades en el ámbito laboral. Igualdad y conciliación. Los planes de igualdad de las empresas 

y otras medidas de promoción de la igualdad. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. 

BLOQUE ESPECÍFICO 

1. Legislación nacional en animales utilizados con fines de experimentación y otros fines científicos: 

Directiva 2010/63/UE, Real Decreto 53/2013 y Orden ECC/566/2015. 

2. Biología, fisiología y comportamiento en roedores y lagomorfos. Nutrición, alimentación y bebida 

del animal de laboratorio. 

3. Medio ambiente, equipos, jaulas y accesorios en las instalaciones para los animales: descripción, 

utilización y mantenimiento. 

4. Reproducción, cría y herencia de roedores y lagomorfos. Sistemas de producción. Zootecnia. 

5. Ética, bienestar animal y las «tres erres» en animales utilizados con fines de experimentación y otros 

fines científicos. Severidad de procedimientos. 

6. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia en roedores y lagomorfos. Comportamiento 

normal y anormal. 

7. Estado sanitario del animal de laboratorio. Zoonosis y medidas de protección del personal. 

8. Tipos de animales de laboratorio en función de su condición genética y sanitaria. 

9. Normas genéricas de seguridad en el laboratorio. La seguridad en el trabajo con animales de 

experimentación e infectados. 

10. Animalarios: construcciones-distribución de los locales y áreas funcionales. Tipos de 

establecimientos. Tipos de barreras y zonas protegidas. Sistemas automatizados: autoclaves, 

lavadoras, sistemas de climatización, S.A.S., control de temperatura y ventilación. 

11. Higiene y control de las enfermedades: limpieza, desinfección y esterilización de medio ambiente, 

equipos, jaulas y accesorios. 

12. Cuidado de la salud y manejo de roedores y lagomorfos. Sexaje y contención de los animales. 
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Administración de substancias. Métodos de marcaje e identificación del stock. 

13. Métodos de anestesia y analgesia. 

14. Métodos incruentos de sacrificio de roedores y lagomorfos y eliminación de cadáveres. 

15. Recepción, cuarentena y transporte. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO, 

PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE 

TÉCNICO AUXILIAR DE LABORATORIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 

MEDIANTE TURNO LIBRE. UCA/REC200GER/2022 

DNI PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

FECHA NACIMIENTO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL 

   

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 

   

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

   

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  

 

TITULACIÓN EXIGIDA 

 

EXENTO ABONO 

TASAS 

 Sí     No MOTIVO  Desempleo     Discapacidad   Otro 

Si presta o ha prestado servicios en la Universidad de Cádiz, marque el siguiente casillero:  

E X P O N E que habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso para cubrir plazas de personal 

laboral fijo en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz, mediante 

turno libre, por el procedimiento de consolidación de empleo temporal. 

SOLICITA: 

☐ Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso.  

 

 

______________, a _____ de _____________________ de 2022 

Fdo. _________________________________________ 

 

A/A SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

TRIBUNAL TITULAR 

Presidente: 

D. Carlos Costela Villodres, personal laboral fijo de la categoría Titulado Superior de Director de 

Servicios de la Universidad de Cádiz.  

Vocales: 

D. Jesús Gallego Gamo, personal laboral fijo de la categoría Técnico Especialista de Laboratorio de 

la Universidad de Cádiz.  

D. Enrique Aguado Vidal, Profesor Titular de la Universidad de Cádiz. 

Dña. María del Carmen Durán Ruiz, Profesora Titular de la Universidad de Cádiz.  

Dña. Antonia Lozano Pozo, personal laboral fijo de la categoría Técnico Auxiliar de Laboratorio de 

la Universidad de Cádiz. 

Secretaria: 

Dña M.ª del Pilar Román Carrasco, funcionaria de la escala Administrativa de la Universidad de Cádiz. 

TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente: 

D. Francisco José García Cózar, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 

Vocales: 

D. Emilio de la Orden Mellado, personal laboral fijo de la categoría Titulado Superior de Apoyo a la 

Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz. 

D. Carlos Francisco Gómez Luy, personal laboral fijo de la categoría Titulado Superior de Prevención 

de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz.  

Dña. Consuelo Rivera Sánchez, personal laboral fijo de la categoría Titulado Superior de Apoyo a la 

Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz. 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7AY7C2J7VM5RJL6RWHIR3HII Fecha 24/10/2022 15:29:30

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7AY7C2J7VM5RJL6RWHIR3HII Página 20/20

 

 

  

 

D. Félix Alejandro Ruíz Rodríguez, Profesor Titular de la Universidad de Cádiz. 

Secretaria: 

Dña. Patricia Revuelta Montesinos, funcionaria de la escala de Gestión Universitaria de la 

Universidad de Cádiz. 

 

 



Pág.  45                                                 Lunes 7 Noviembre 2022                                                   BOUCA  Nº 368 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC201GER/2022 de 21 de octubre 

de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo 

de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, en la 

categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio. 
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Gerencia  
Área de Personal 

 

Rectorado 
Plaza de Falla, 8 
Edificio Hospital Real  
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
seleccion.pas@uca.es 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC201GER/2022 de 21 de octubre 

de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral 

fijo de Administración y Servicios Laboral de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, 

en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 

2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, en 

virtud de lo dispuesto en la Orden de 4 de julio de 2022, del Consejero de Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, por la que se autoriza a la Universidad de 

Cádiz para la convocatoria de plazas de personal de administración y servicios, en ejecución de la 

oferta de empleo público de 2021 y con sujeción a las bases que se acompañan y al Reglamento de 

Selección, contratación y nombramiento del PAS de la Universidad de Cádiz. 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo, en la categoría de Técnico 

Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, con sujeción a las bases 

que se acompañan. 

 

Cádiz, 21 de octubre de 2022. 

 

EL RECTOR, por delegación de firma, (Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril) 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno libre, una plaza de personal laboral 

fijo de administración y servicios en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad 

de Cádiz, relacionada en el anexo I. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el vigente Convenio Colectivo del 

Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, el Reglamento de Selección, 

Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 

Cádiz, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de fecha 18 de diciembre de 

2017 y las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 

valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en el Anexo II de esta convocatoria. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 

convocatoria. 

1.5. La duración máxima del proceso selectivo será de cuarenta y cinco días hábiles, a contar desde 

la finalización del primer ejercicio. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 

hábiles. No obstante, debido a la situación actual generada por la pandemia COVID-19, la duración 

del proceso selectivo, las fechas de celebración de los ejercicios y resto de plazos indicados en estas 

bases estarán condicionadas a la evolución de la misma. 

2. Requisitos de las personas candidatas. 

2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

2.1.1.Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 

descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
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en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 

ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales 

de los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las 

Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad, así como el de publicidad. 

2.1.2.Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3.Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

2.1.4.No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 

el acceso al empleo público. 

2.1.5.Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 

solicitudes del título Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller Elemental, Graduado 

Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, como mínimo, o experiencia laboral 

equiparable con la categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo.  

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 

la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este 

requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 

profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 

Comunitario. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. 

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante 

modelo oficial que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que estará disponible en la 

sede electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página web del Área de Personal 

https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de las solicitudes se realizará a través del 
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procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma 

electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=329 

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital del interesado. Una 

vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los documentos requeridos 

y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente. 

Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que 

figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será 

documento justificativo de la presentación de la solicitud por el interesado, por lo que éste no podrá 

entender que ha concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos 

con la obtención del citado recibo. 

Asimismo, si el interesado no dispone de los medios electrónicos necesarios, para su identificación o 

firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 

Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

3.2. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad de 

Extranjero, en vigor. 

b) Fotocopia de la Titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan 

estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria o resguardo 

acreditativo del abono de los derechos de expedición. 

c) Para la valoración de los candidatos de la fase de concurso, estos deberán adjuntar a la solicitud la 

relación de méritos alegados, según modelo disponible en la página web del área de Personal de la 

Universidad de Cádiz https://personal.uca.es/convocatoria-pas, así como la documentación 

acreditativa de los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal 

de la Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la 

documentación justificativa, excepto que la misma no conste en el expediente del área de Personal.  

No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 

solicitudes. 

d) Resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. Los derechos de examen serán de 

15 €. Se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta en el 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Fecha 24/10/2022 20:19:48

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Página 5/20

 

 

  

 

Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando el código “PS TA Laboratorio D 

OEP21 + nombre del aspirante”. 

La falta de pago de la tasa por derechos de examen durante el plazo de presentación de solicitudes 

no es subsanable y determinará la exclusión de la persona aspirante. En ningún caso la presentación 

y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 

de la solicitud.  

Las personas en desempleo y las personas con una discapacidad igual o superior al 33%, quedarán 

eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación documental de dicha condición, 

aportando a la solicitud vida laboral actualizada a fecha de periodo de solicitud o certificación de 

discapacidad. 

3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o 

aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante 

escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4. Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% podrán solicitar, 

expresándolo en el recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de 

tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, debiendo presentar 

fotocopia del Dictamen Técnico Facultativo actualizado emitido por el Órgano Técnico de 

Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. La Universidad de Cádiz podrá requerir a la 

persona interesada la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como 

el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con 

el desempeño de las funciones del puesto concreto a ocupar. 

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Igualmente se publicará, a los meros efectos de publicidad, en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Cádiz y en la página Web del área de Personal de la Universidad de Cádiz: 

https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a petición del interesado. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, 

en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 

excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Fecha 24/10/2022 20:19:48

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Página 6/20

 

 

  

 

(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 

excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la resolución en la citada página web, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 

aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. La 

subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma 

telemática en la Sede Electrónica de la UCA o en las formas establecidas en el apartado 3.1 de la 

presente convocatoria. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del mismo modo arriba 

señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, 

de acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, ante 

el órgano competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 

definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

5. Tribunal calificador 

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo V de esta convocatoria.  

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 

Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

convocatoria. 

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 

página web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del 

Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 

en las bases 5.2 y 5.3. 

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de 

sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima de diez días a la 
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realización del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 

correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su constitución, el 

Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, 

titulares o suplentes, en su caso. 

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 

ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 

Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, 

en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 

pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a 

prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El nombramiento de tales asesores 

corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, 

de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de 

los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas 

con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones posibles en 

tiempo y medios para su realización. 

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido 

de los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de 

oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 

conozcan la identidad de los aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 

producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 

ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en Edifico Hospital 

Real, Plaza del Falla número 8, 11003 Cádiz, teléfono 956015039 y en la siguiente dirección 

electrónica: seleccion.pas@uca.es El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, 

miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso 

selectivo. 
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5.12. El Tribunal que actúe tendrá la categoría de tercera de las recogidas en el artículo 20 y en el 

Anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre indemnizaciones por razón de servicio 

aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.  

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 

contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Temario 

El temario correspondiente a cada una de las categorías de este proceso selectivo figura como Anexo 

III de la presente convocatoria. 

7. Fase de concurso 

El Tribunal calificador valorará, de acuerdo con los baremos de la convocatoria, que se adjuntan en 

el Anexo II. 

8. Fase de oposición 

8.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico con una puntuación 

máxima de 10 puntos cada ejercicio.  

8.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la misma y cinco puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados. 

8.3. El primer ejercicio no se celebrará antes de 1 de enero de 2023. La fecha, lugar y hora de 

celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en la página Web del área de 

Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas) junto con el listado definitivo de admitidos y 

excluidos. La fecha de celebración del segundo ejercicio se hará pública en la página web mencionada, 

con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo del mismo. 

8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 

y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de 

9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por aquellos aspirantes cuyo 

primer apellido comience por la letra “U”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 

resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 

primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra “V”, y así sucesivamente. 

8.5. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
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y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 

que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 

tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las 

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo. 

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno 

de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa 

audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, 

comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 

con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o, bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 

ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9. Resultados 

9.1. Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en la página Web del área de 

Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas) el acuerdo con la relación provisional de 

calificaciones. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles, 

a través del Registro Electrónico de la Universidad de Cádiz o en las formas establecidas en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso 

de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

9.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con el listado 

provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla 

pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de oposición. 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles, en la forma 

establecida en el apartado 9.1, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En 

caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

9.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por 

el que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar 

el de plazas convocadas.   

9.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos del 

tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
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Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10. Bolsa de trabajo. 

10.1 Según establece el apartado 1 del artículo 27 del Reglamento de Selección, Contratación y 

Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, como 

consecuencia de la resolución del presente proceso selectivo, se elaborará una bolsa de trabajo de la 

categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio tipo D para el Dpto. de Ciencias y Técnicas de la 

Navegación y Construcciones Navales de la Universidad de Cádiz. 

10.2 Para formar parte de la bolsa de trabajo será necesario haber superado al menos la mitad de los 

ejercicios de la fase de oposición. Según establece el apartado 2 del artículo 29 del citado Reglamento, 

se tendrá en cuenta los ejercicios superados, así como la puntuación de la fase de concurso. 

10.3  Para la integración de la bolsa de trabajo consecuencia del presente proceso selectivo, se estará 

a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Reglamento de selección, contratación y 

nombramiento del personal de administración y servicios de la Universidad de Cádiz aprobado por 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 18 de diciembre de 2017. 

10.4 La vigencia de la bolsa de trabajo será de cinco años, excepto que durante ese período se creen 

nuevas bolsas como consecuencia de los distintos procesos selectivos indicados en el apartado 1 del 

artículo 27 del Reglamento. 

11. Protección de datos y tratamiento de datos de carácter personal 

11.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 

que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 

el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 

11.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 

convocatoria y, en su caso, la bolsa de trabajo que se genere como consecuencia del mismo. 

Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus datos personales, 

salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del servicio, 

y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la relación con la Universidad 

de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad 

pública competente. 
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11.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad Proactiva, 

la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias para 

mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales tratados. 

11.4.  En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 

Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá de presentar 

un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita sea satisfecho 

y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En 

caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento 

que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de 

considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 

(www.consejodetransparencia.es). 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 

por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 

específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 

propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304 

En caso de que el interesado no disponga de los medios electrónicos necesarios para su identificación 

o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 

Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 

Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

Denominación del Puesto: Técnico Auxiliar de Laboratorio tipo D 

Categoría: Técnico Auxiliar de Laboratorio 

Unidad Administrativa: Administración del Campus de Puerto Real 

Localidad: Puerto Real 

Destino habitual: Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales. 

Turno: Mañana, excepto durante el periodo de impartición de prácticas docentes según lo establecido 

en el artículo 27.2 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía. 
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ANEXO II 

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 

Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz: 

– Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

– La fase de oposición supondrá el 65 por ciento del total del proceso selectivo, mientras que la 

puntuación de la fase del concurso supondrá el 35 por ciento del mismo. 

– La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

A. FASE DE OPOSICIÓN 

a) Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 90 

preguntas, con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del 

programa de esta convocatoria. A criterio del tribunal, se podrá incluir hasta un máximo de 5 

preguntas de reserva que, en ningún caso, modificarán el tiempo máximo de realización del ejercicio. 

Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección:   

                                     N= A – [E/(número de alternativas-1)] 

Siendo N el número de aciertos netos a considerar a efectos de establecer la calificación, A el número 

de aciertos obtenidos en el ejercicio y E el número de errores obtenidos en el ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 

El Tribunal queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de los aspirantes, los 

criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico.   Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos, a desarrollar en pregunta/s abierta/s, relacionados con las funciones de la categoría y 

programa de las bases, a realizar por escrito y/o mediante el uso de las herramientas, máquinas, 

tecnología y técnicas relacionadas con las funciones del puesto de trabajo y el programa contenido 

en estas bases. A criterio del tribunal, este ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin conexión 

a internet, lo cual será anunciado con la antelación suficiente. 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 

desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 
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siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 

continuación. Cada ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos. Para aprobar la fase de oposición, que 

tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos y, al menos, 5 puntos 

en cada uno de los ejercicios realizados. 

B. FASE DE CONCURSO 

1. Experiencia profesional 

Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del correspondiente 

puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de la plaza convocada, 

conforme a los criterios específicos que establezca el Tribunal, según lo establecido a continuación: 

a. Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 0,431/365 puntos por día de servicios 

prestados. 

b. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,216/365 puntos por día de servicios 

prestados 

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 

laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o 

relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 

relación contractual o funcionarial. 

El período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes. 

La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos. 

2. Antigüedad 

a. Por haber prestado servicios en la Universidad de Cádiz: 0,377/365 puntos por día de servicios 

prestados. 

b. Por haber prestado servicios en otras Administraciones Públicas: 0,189/365 puntos por día de 

servicios prestados. 

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 

laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o 

relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 

relación contractual o funcionarial. 

La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos. 
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3. Formación 

a. Solo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, que 

estén directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados en los últimos diez 

años, y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b.  No se valorarán las instrucciones de servicio. 

c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,162 puntos por curso. 

d. Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso. 

e. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se 

haya expedido certificado de asistencia: 0,323 puntos por curso. 

f. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se 

haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso. 

g. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite el número de horas de duración, serán 

valorados como cursos de formación de menos de quince horas, puntuándose como se señala en el 

punto c. 

h. La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior 

nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, se 

valorará a razón de 1,076 puntos. 

La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 

de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de 

oposición a aquellos aspirantes que superen esta última. 

C. PROCESO SELECTIVO: 

La determinación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará sumando la 

puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición de aquellos aspirantes que hayan 

superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase 

de concurso. 

  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Fecha 24/10/2022 20:19:48

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7AYKB3ZIV7ROUD2AVUMV3FEU Página 16/20

 

 

  

 

ANEXO III 

PROGRAMA 

BLOQUE GENERAL 

1. La Ley Orgánica de Universidades: funciones y autonomía de las Universidades; naturaleza, 

creación, reconocimiento y régimen jurídico; estructura; órganos de gobierno y representación. 

2. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz: naturaleza, funciones, principios y fines; estructura; 

órganos de gobierno, participación social y representación; el personal de administración y servicios.  

3. El cuarto convenio colectivo del personal laboral de las universidades públicas de Andalucía: 

normas de organización del trabajo: principios generales y clasificación profesional; la regulación en 

el convenio de la prevención de riesgos laborales. 

4. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 

5. Tercer Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz: misión, visión y valores; diagnóstico; 

dimensiones y objetivos. 

6. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 

ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para 

la igualdad: Principios generales y acción administrativa para la igualdad. Igualdad de trato y 

oportunidades en el ámbito laboral. Igualdad y conciliación. Los planes de igualdad de las empresas 

y otras medidas de promoción de la igualdad. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. 

BLOQUE ESPECÍFICO 

1. Materiales Compuestos: Conceptos Generales. Matrices de materiales compuestos. Materiales de 

refuerzos. Materiales de núcleo. 

2. Materiales Compuestos:  Introducción a los procesos de fabricación. Técnicas de moldeo por 

contacto, asistidas por vacío y por vía líquida. Autoclave. 

3. El laboratorio de materiales compuestos: Herramientas y normas de seguridad e higiene.  

4. El laboratorio de materiales compuestos: Laminado monolítico de panel plano y molde hembra. 

Laminado sándwich con vacío.  

5. El laboratorio de materiales compuestos: Ensayos destructivos de probetas de los diferentes 

laminados.  

6. Introducción a la soldadura: Introducción a la tecnología de soldeo. Conceptos básicos. Procesos 
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de corte y preparación de bordes  

7. Introducción a la soldadura: El arco eléctrico. Fuentes de alimentación para la soldadura eléctrica 

8. Inspección obra soldada: Inspecciones y ensayos. Control calidad obra soldada. Imperfecciones 

uniones soldadas. 

9. Inspección obra soldada: Introducción ensayos no destructivos. Inspección visual. Líquidos 

penetrantes.  

10. Inspección obra soldada: Partículas magnéticas. Ultrasonidos. Radiografías. Otros métodos 

inspección. Cualificación profesional. 

11. Principios básicos de Arquitectura Naval: Nomenclatura de las características de un buque. 

Elementos estructurales de un buque. Compartimentos principales en que se subdivide un buque.  

12. Principios básicos de Arquitectura Naval: Nomenclatura del equipo de amarre y fondeo. 

Nomenclatura del equipo de carga y descarga.  

13. Principios básicos de Arquitectura Naval: Nomenclatura de los accesos de un buque. 

Nomenclatura de los elementos de luz y ventilación de un buque.  

14. Principios básicos de Arquitectura Naval: Habilitación. Armamento. Propulsión de un buque. 

Aparatos Auxiliares. Navegación a vela. Equipos auxiliares a la navegación. Aparatos de gobierno. 

Equipo de salvamento y seguridad. 

15. Simuladores de Navegación: El simulador de navegación: elementos del sistema. Escenarios de 

navegación. Softwares de navegación: STN ATLAS ELEKTRONIC. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO, PARA 

CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO 

AUXILIAR DE LABORATORIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO 

LIBRE. (UCA/REC201GER/2022) 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

FECHA NACIMIENTO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL 

   

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 

   

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

   

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  

 

TITULACIÓN EXIGIDA 

 

DISCAPACIDAD  Sí     No GRADO  

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

EXENTO ABONO TASAS Sí  No MOTIVO  Desempleo  Discapacidad         Otro 

Si presta o ha prestado servicios en la Universidad de Cádiz, marque el siguiente casillero:  

E X P O N E que habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso para cubrir plazas de personal laboral 

fijo en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre,   

SOLICITA: 

☐ Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso.  

☐ Mi inclusión, en su caso, en la Bolsa de Trabajo específica de la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio 

tipo D – Dpto. Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales, autorizando a la Universidad 

de Cádiz a la publicación de la misma en su página web. 

______________, a _____ de _____________________ de 2022 

Fdo. _________________________________________ 

A/A SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO V 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

TRIBUNAL TITULAR 

Presidenta:        

Dña. Mercedes Zájara Espinosa, funcionaria de la escala Técnica de Administración de la Seguridad 

Social.  

Vocales:               

D. Juan Manuel Vidal Pérez, Profesor Titular de la Universidad de Cádiz.  

D. Antonio Jesús Rivera Valdés, personal laboral fijo en la categoría de Titulado Grado Medio de 

apoyo a la Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz. 

D. Francisco José Visglerio Varo, personal laboral fijo en la categoría Titulado Grado Medio de apoyo 

a la Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz.  

D. José Perdigones Prian, personal laboral fijo en la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio. 

Secretaria: 

Dña. Elena García Pérez, funcionaria de la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz. 

TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidenta:        

Dña. Candelaria Gallardo Plata, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión Universitaria de la 

Universidad de Cádiz. 

Vocales:             

D. José Luis Cueto Ancela, Profesor Titular de la Universidad de Cádiz. 

D. Agustín Carmona Lorente, personal laboral fijo en la categoría de Titulado de Grado Medio de 

Apoyo a la Docencia y a la Investigación de la Universidad de Cádiz. 

D. Antonio Liñeiro Bullón, Personal laboral fijo en la categoría de Titulado Grado Medio de apoyo 

a la Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz. 
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Dña. Carolina Ana Martín Arrazola, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de 

Cádiz. 

Secretario: 

D. Manuel García Hernández, funcionario de la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de 

Cádiz. 

 



Pág.  66                                                 Lunes 7 Noviembre 2022                                                   BOUCA  Nº 368 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

 
* * * 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC209GER/2022 de 2 de noviembre 
de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala de Ayudante de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el 
procedimiento de consolidación de empleo temporal. 
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Gerencia  
Área de Personal 

 

Edificio Hospital Real 
Plaza de Falla nº 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
http://www.uca.es/personal/ 
seleccion.pas@uca.es 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC209GER/2022 de 2 de 
noviembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala de 
Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno 
libre, por el procedimiento de consolidación de empleo temporal. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 
2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, al 
amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 4 de 
julio de 2022, del Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz para la convocatoria de plazas de 
personal de administración y servicios, en ejecución de la oferta de empleo público de 2021, y con 
sujeción al Reglamento de Selección, contratación y nombramiento del PAS de la Universidad de 
Cádiz, al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 3 de mayo de 2022, por el 
que se aprueba la modificación del Plan de Estabilización y Consolidación de empleo público del 
PAS, que incluye los criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de los procesos 
selectivos en el marco de dicho Plan y a las bases que se acompañan, 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre y por el sistema de concurso, según lo 
establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con sujeción a las bases que se 
acompañan. 

 

Cádiz, a 2 de noviembre de 2022. 

El Rector, por delegación de firma, (Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril), 

La Gerente,  

Mariví Martínez Sancho. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno libre, 2 plazas de la escala de 
Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, 
de 7 de octubre, el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, con carácter supletorio, el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 29 de noviembre de 2021, por el 
que se aprueba el Plan de Estabilización y Consolidación de empleo público del PAS de la 
Universidad de Cádiz,  modificado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022 
y a las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El sistema selectivo será el de concurso, que consistirá en la valoración por parte del Tribunal 
de los méritos que acrediten los aspirantes, referidos al día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, con las valoraciones y puntuaciones especificadas en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.4. La duración máxima del proceso selectivo será de 6 meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2. Requisitos de las personas candidatas 

2.1.  Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:  

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
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2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

2.1.5.  Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes del Título de Grado, Arquitectura técnica, Ingeniería técnica, Diplomatura universitaria 
o titulación equivalente. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este 
requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 
Comunitario.  

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.  

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante 
modelo oficial que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que estará disponible en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página Web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de las solicitudes se hará a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma 
electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la UCA:  

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=340 

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital del interesado. Una 
vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los documentos requeridos 
y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente. 
Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que 
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figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será 
documento justificativo de la presentación de la solicitud por el interesado, por lo que éste no podrá 
entender que ha concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos 
con la obtención del citado recibo. 

Asimismo, si el interesado no dispone de los medios electrónicos necesarios, para su identificación o 
firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.2. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad de 
Extranjero, en vigor. 

b) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan 
estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria o resguardo 
acreditativo del abono de los derechos de expedición. 

c) Para la valoración del concurso, deberán presentar junto con la solicitud, relación de méritos 
alegados, según modelo disponible en la página Web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, así como la documentación acreditativa de los mismos. 
Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz, 
sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, 
excepto que la misma no conste en el expediente del Área de Personal. 

No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

d) Resguardo acreditativo del abono de las tasas de participación en el proceso selectivo, que serán 
de 25 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta 
en el Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «PS C A2 BIB E21 + nombre 
del aspirante».  

La falta de pago de la tasa por la participación en este proceso selectivo durante el plazo de 
presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso 
la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud.  

Las personas en desempleo y las personas con una discapacidad igual o superior al 33% quedarán 
eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación documental de dicha condición, 
aportando a la solicitud, vida laboral actualizada a fecha de periodo de solicitud o certificación de 
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discapacidad respectivamente. 

3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o 
aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante 
escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.  

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Igualmente se 
publicará, a los meros efectos de publicidad, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el Boletín 
Oficial de la Universidad de Cádiz y en la página Web del área de Personal de la Universidad de Cádiz: 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.  

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, 
en el plazo máximo de dos meses, resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 
excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. La 
subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma 
telemática en la Sede Electrónica de la UCA o en las formas establecidas en el apartado 3.1 de la 
presente convocatoria. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del mismo modo arriba 
señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.  

4.3. Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector de la 
Universidad de, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su publicación y según lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados desde el siguiente a su publicación, ante el órgano competente y según lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

4.4. Las tasas de participación serán reintegradas, de oficio, a los aspirantes que hayan sido 
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excluidos definitivamente de la realización del proceso selectivo.  

5. Tribunal calificador 

5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, los miembros del tribunal 
calificador de la presente convocatoria serán los que figuran en el anexo III.  

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.  

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 
página Web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del 
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en las bases 5.2 y 5.3.  

5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de 
sus miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su constitución, el 
Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.  

5.6. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 
nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz.  

5.7. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 
ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas. 

5.8.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de información, el Tribunal 
tendrá su sede en el Edificio Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003, teléfono 956015039 y 
en la siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es.  

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá 
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cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo. 

5.9.  El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría segunda de las recogidas 
en el artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre indemnizaciones 
por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 
de junio de 2005. 

5.10.  En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Desarrollo del concurso 

El Tribunal valorará, de acuerdo con el baremo de la convocatoria, que se adjunta en el Anexo I. 

Para superar el proceso selectivo será necesario obtener un mínimo del 30% de la puntuación total 
del concurso. 

7. Resultados 

7.1. Tras la valoración de los méritos, el Tribunal hará público el acuerdo con el listado provisional 
de valoración del concurso. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco 
días hábiles, a través del Registro Electrónico de la Universidad de Cádiz o en las formas establecidas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En 
caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo  

7.2. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el acuerdo por 
el que se publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin que su número pueda 
superar el de plazas convocadas.  

7.3. En caso de producirse un empate de puntuaciones tras la aplicación del baremo, el Tribunal 
aplicará el criterio de desempate establecido en el Anexo I de la presente convocatoria.  

7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos 
del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante 
al Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de nombramiento 
de funcionario de carrera.  

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 
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8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación 
definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los opositores deberán presentar 
en el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:  

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 
Europea en vigor.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.5, o certificación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.  

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para 
el servicio, expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz, 
entidad en la que delegue o, en su caso,  certificado expedido por el facultativo de medicina general 
de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté acogido a ningún 
régimen de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.  

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo facilitado en la página web: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/  

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán 
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que 
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la 
Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.  

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos de la Universidad de Cádiz estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento.  

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de la escala de Ayudante de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá 
al nombramiento de funcionario de carrera de la escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.  

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados, deberá realizarse en el plazo de 
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siete días, previa oferta de los mismos. 

8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de 
funcionario de carrera de la escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad 
de Cádiz 

9. La presente convocatoria no constituirá bolsa de trabajo. 

Conforme al apartado tercero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022, por el 
que se aprueba la modificación del Plan extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal 2021 del PAS, que incluye los criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de 
los procesos selectivos en el marco de dicho Plan, como consecuencia de los distintos procesos 
selectivos de estabilización y consolidación no se constituirán bolsas de trabajo ni se integrará a los 
aspirantes en las bolsas de trabajo ya existentes, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de la 
Universidad en materia de bolsas de trabajo. 

10. Protección y tratamiento de datos de carácter personal 

10.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 
el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 

10.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 
convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus 
datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la 
prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la 
relación con la Universidad de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o 
fiscalización de la entidad pública competente. 

10.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 
Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias 
para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales 
tratados. 

10.4.  En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 
Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá de presentar 
un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita sea satisfecho 
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y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En 
caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento 
que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de 
considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es). 

11. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 
específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 
propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304 

En caso de que el interesado no disponga de los medios electrónicos necesarios para su identificación 
o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 
Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

VALORACIÓN DE MÉRITOS 

1. Experiencia profesional.  

Se valorará la experiencia de los candidatos en puestos con funciones propias de la escala de Ayudante 
de Archivos, Bibliotecas y Museos o equivalente, dentro del sector público, distinguiéndose entre la 
desarrollada en la Universidad de Cádiz, las Universidades Públicas y el resto de Administraciones 
Públicas, según lo establecido a continuación: 

a) Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 0,60/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

b) Por servicios prestados en otras Universidades Públicas: 0,24/365 puntos por día de servicios 
prestados 

c) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,12/365 puntos por día de servicios 
prestados 

La acreditación de la experiencia se realizará con la presentación de certificado de servicios previos 
de la Administración correspondiente. 

El período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.  

La puntuación máxima de este apartado será de 6 puntos. 

2. Formación.  

Se valorará la formación en las funciones específicas de la escala objeto de convocatoria, así como la 
formación genérica y transversal relacionada con funciones generales, obteniendo 0,70 puntos por 
cada curso realizado. 

La puntuación máxima de este apartado será de 3,50 puntos. 

3. Titulación académica.  

Por estar en posesión de titulación académica oficial superior a la exigida para el ingreso en el 
correspondiente grupo profesional 1,50 puntos. 

4. Proyecto 

Los aspirantes podrán presentar un proyecto que consistirá en la elaboración de un trabajo original 
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de planificación, desarrollo, revisión y evaluación de una o varias actuaciones relacionadas con el 
perfil o las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de convocatoria.  

El número de páginas del proyecto no podrá superar las 25.  

La valoración del proyecto tendrá en cuenta el grado de conocimiento demostrado, su encaje con la 
estructura organizativa y funcional, la originalidad en el contenido del proyecto, su adecuación a los 
elementos requeridos en su elaboración respecto de la planificación, desarrollo, revisión y evaluación 
del mismo, y el grado de calidad en la presentación del proyecto. 

El Tribunal Calificador, podrá en caso que lo considere necesario, citar a los aspirantes para la defensa 
del proyecto. 

La puntuación máxima será de 3 puntos, debiéndose alcanzar una puntuación mínima de 1,5 puntos 
para sumar la puntuación en este apartado. 

La puntuación global de la suma de los méritos de los apartados 2, 3 y 4 no podrá superar los 4 
puntos. 

Criterio de desempate. 

En caso de producirse un empate en las puntuaciones obtenidas tras la aplicación del baremo anterior, 
se resolverá de acuerdo con los siguientes criterios: 

- En primer lugar, se utilizará el criterio de la mayor puntuación en el apartado “experiencia 
profesional”, en caso de mantenerse, mayor puntuación en los apartados 1.a, 1.b, 1.c, 2, 3 y 4, en 
dicho orden. 

- Si persistiera el empate, se resolverá en favor del aspirante que acredite más servicios prestados 
en los apartados 1.a, 1.b y 1.c, en dicho orden. 

Si una vez aplicadas estas reglas no se ha resuelto el empate, éste se resolverá mediante la celebración, 
por parte del tribunal, de un sorteo público. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO EN LA ESCALA DE AYUDANTE DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y 
MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO LIBRE, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
(UCA/REC209GER/2022) 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   
FECHA NACIMIENTO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL
 
DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA
   
CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA
   
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  
 
TITULACIÓN EXIGIDA 
 
DISCAPACIDAD  Sí    No GRADO
En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma
 
EXENTO ABONO 
TASAS 

 Sí     No MOTIVO  Desempleo     Discapacidad   Otro 

Si presta o ha prestado servicios en la Universidad de Cádiz, marque el siguiente casillero:  

EXPONE:  

Qué habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso en la escala de Ayudante de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el procedimiento de 
consolidación de efectivos de empleo temporal, 

SOLICITA:  

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

 

En __________________, a _____ de _________________ de 2022 

Fdo.: __________________________ 

A/A SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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ANEXO III 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

TRIBUNAL TITULAR 

Presidente:  

- D. Jesús Fernández García, funcionario de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Cádiz. 

Vocales: 

- Dª Ester Salaverry Baro, funcionaria de la escala Facultativa de Bibliotecas, Archivos y Museos de 
la Universidad de Cádiz. 

- Dª María Lourdes Rosado Arroyal, funcionaria de la escala Facultativa de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, Universidad de Cádiz. 

- D. José Carlos Morillo Moreno funcionario de la escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Sevilla.      

Secretaria:  

- Dª Leonor Fernández Alfaro funcionaria de la escala Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Cádiz  

TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidenta:  

- Dª Aurora Márquez Pérez, funcionaria de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Cádiz. 

Vocales: 

- Dª Rosario Gestido del Olmo, funcionaria de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz. 

- D. José Antonio Sáez Fernández, funcionario de la escala Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz. 

- D. José Carlos Villadóniga Gómez, funcionario de la escala Facultativa de Archivo y Biblioteca 
de la Universidad de Huelva. 
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Secretaria:  

- Dª Carmen Franco Barroso, funcionaria de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Cádiz  
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* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC212GER/2022 de 3 de noviembre 
de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala de Gestión 
Universitaria de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el procedimiento de 
consolidación de empleo temporal. 
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Gerencia  
Área de Personal 

 

Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 
Tel. 956 015038 
https://personal.uca.es/  

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC212GER/2022 de 3 de 
noviembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala de 
Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el procedimiento 
de consolidación de empleo temporal. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 
2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, al 
amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 4 de 
julio de 2022, del Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz para la convocatoria de plazas de 
personal de administración y servicios, en ejecución de la oferta de empleo público de 2021, y con 
sujeción al Reglamento de Selección, contratación y nombramiento del PAS de la Universidad de 
Cádiz, al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 3 de mayo de 2022, por el 
que se aprueba la modificación del Plan de Estabilización y Consolidación de empleo público del 
PAS, que incluye los criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de los procesos 
selectivos en el marco de dicho Plan y a las bases que se acompañan, 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de 
Cádiz, mediante turno libre y por el sistema de concurso-oposición, según lo establecido en el artículo 
2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, con sujeción a las bases que se acompañan. 

 

Cádiz, a 3 de noviembre de 2022. 

 

El Rector, por delegación de firma, (Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril), 

 La Gerente,  

Mariví Martínez Sancho. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno libre, 2 plazas de la escala de Gestión 
Universitaria de la Universidad de Cádiz. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, 
de 7 de octubre, el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, con carácter supletorio, el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 29 de noviembre de 2021, por el 
que se aprueba el Plan de Estabilización y Consolidación de empleo público del PAS de la 
Universidad de Cádiz,  modificado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022 
y a las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en el Anexo I de esta convocatoria.  

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria. 

1.5. La duración máxima del proceso selectivo será de cuarenta y cinco días hábiles, a contar desde la 
finalización del primer ejercicio. No obstante, debido a la situación actual generada por la pandemia 
COVID-19, la duración del proceso selectivo, las fechas de celebración de los ejercicios y resto de 
plazos indicados en estas bases estarán condicionadas a la evolución de la misma. 

2. Requisitos de las personas candidatas 

2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:  

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
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en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 
solicitudes del Título de Grado, Arquitectura técnica, Ingeniería técnica, Diplomatura universitaria o 
titulación equivalente. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 
del Derecho Comunitario.  

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.  

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante 
modelo oficial que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, que estará disponible en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página Web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de las solicitudes se hará a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma 
electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la UCA: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=339 

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital del interesado. Una 
vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los documentos requeridos 
y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente. 
Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que 
figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será 
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documento justificativo de la presentación de la solicitud por el interesado, por lo que éste no podrá 
entender que ha concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos 
con la obtención del citado recibo. 

Asimismo, si el interesado no dispone de los medios electrónicos necesarios, para su identificación o 
firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.2. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:  

a)Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad de Extranjero, 
en vigor. 

b)Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan 
estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria o resguardo 
acreditativo del abono de los derechos de expedición. 

c)Para la valoración del concurso, deberán presentar junto con la solicitud, relación de méritos 
alegados, según modelo disponible en la página Web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, así como la documentación acreditativa de los mismos. 
Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz, 
sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, 
excepto que la misma no conste en el expediente del Área de Personal. 

No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

d)Resguardo acreditativo del abono de las tasas de participación en el proceso selectivo, que serán de 
25 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta en 
el Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «PS CO A2 AG E21 + nombre 
del aspirante».  

La falta de pago de la tasa por la participación en este proceso selectivo durante el plazo de 
presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso 
la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud.  

Las personas en desempleo y las personas con una discapacidad igual o superior al 33% quedarán 
eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación documental de dicha condición, 
aportando a la solicitud vida laboral actualizada a fecha de periodo de solicitud o certificación de 
discapacidad respectivamente. 
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3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o 
aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante 
escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.  

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Igualmente se publicará, a los 
meros efectos de publicidad, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el Boletín Oficial de la 
Universidad de Cádiz y en la página Web del área de Personal de la Universidad de Cádiz: 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.  

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, en 
el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 
excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. La 
subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma 
telemática en la Sede Electrónica de la UCA o en las formas establecidas en el apartado 3.1 de la 
presente convocatoria. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del mismo modo arriba 
señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.  

4.3. Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su publicación y según lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente a su publicación, ante el órgano competente y según lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

4.4.Las tasas de participación serán reintegradas, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de la realización del proceso selectivo.  
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5. Tribunal calificador 

5.1. El nombramiento del Tribunal calificador de la presente convocatoria se hará público junto con 
la resolución por la que se publique el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.  

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 
página Web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del 
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en las bases 5.2 y 5.3.  

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de sus 
miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su constitución, el 
Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, 
titulares o suplentes, en su caso.  

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 
ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 
Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, 
en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El nombramiento de tales 
asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz.  

5.8.El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, 
de forma que los/as aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización 
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las 
personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.2, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización. 

5.9.El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido de 
los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de 
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oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozcan la identidad de los aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 
ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de información, el Tribunal tendrá 
su sede en el Edificio Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003, teléfono 956015039 y en la 
siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es.  

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo. 

5.12. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría segunda de las recogidas en 
el artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre indemnizaciones 
por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 
de junio de 2005. 

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Temario 

El temario correspondiente a este proceso selectivo figura como Anexo II de la presente 
convocatoria. 

7. Fase de concurso 

El Tribunal valorará los méritos de la fase de concurso de acuerdo con el baremo de la convocatoria, 
que se adjunta en el Anexo I. 

8.Fase de oposición 

8.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios con una puntuación máxima de 10 puntos cada 
ejercicio. 

8.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 
mínimo 10 puntos en la misma y, como mínimo, tres puntos en cada uno de los dos ejercicios 
realizados. 
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8.3. El primer ejercicio no se celebrará antes del 1 de marzo de 2023. La fecha, lugar y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en la página Web del área de 
Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas) junto con el listado definitivo de admitidos y 
excluidos. La fecha de celebración del segundo ejercicio se hará pública en la página web mencionada, 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo del mismos. 

8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de 
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de 
9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por aquellos aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente. 

8.5. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo. 

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno 
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa 
audiencia del interesado deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

9. Resultados 

9.1.Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en la página Web del área de Personal 
(https://personal.uca.es/convocatoria-pas) el acuerdo con la relación provisional de calificaciones. 
Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 
resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el 
acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  
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9.2.Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público el acuerdo con el listado 
provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla, 
pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de oposición. 
Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 
resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el 
acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo. 

9.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por el 
que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar 
el de plazas convocadas. 

9.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos del 
tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante al 
Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

9.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de nombramientos 
de funcionarios de carrera.  

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 

10.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación 
definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los opositores deberán presentar 
en el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:  

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 
Europea en vigor.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.5, o certificación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.  

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para 
el servicio, expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz, 
entidad en la que delegue o, en su caso,  certificado expedido por el facultativo de medicina general 
de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté acogido a ningún 
régimen de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.  

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo facilitado en la página web: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/  

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán 
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que 
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la 
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Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.  

10.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos de la Universidad de Cádiz estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento.  

10.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de la escala de Gestión Universitaria 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.  

10.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá 
al nombramiento de funcionario de carrera de la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de 
Cádiz, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

10.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados, deberá realizarse en el plazo de 
siete días, previa oferta de los mismos. 

10.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de 
funcionario de carrera de la escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz 

11.La presente convocatoria no constituirá bolsa de trabajo.  

Conforme al apartado tercero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022, por el 
que se aprueba la modificación del Plan extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal 2021 del PAS, que incluye los criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de 
los procesos selectivos en el marco de dicho Plan, como consecuencia de los distintos procesos 
selectivos de estabilización y consolidación no se constituirán bolsas de trabajo ni se integrará a los 
aspirantes en las bolsas de trabajo ya existentes, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de la 
Universidad en materia de bolsas de trabajo. 

12.Protección y tratamiento de datos de carácter personal 

12.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 
el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 
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12.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 
convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus 
datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la 
prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la 
relación con la Universidad de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o 
fiscalización de la entidad pública competente. 

12.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 
Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias 
para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales 
tratados. 

12.4. En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 
Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá de presentar 
un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita sea satisfecho 
y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En 
caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento 
que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de 
considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es). 

13.Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 
específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 
propia Sede Electrónica: https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304 

En caso de que el interesado no disponga de los medios electrónicos necesarios para su identificación 
o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 
Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, así como en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2021, por el que se aprueba el Plan de Estabilización y 
Consolidación de empleo público del PAS de la Universidad de Cádiz, al amparo de lo establecido 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, y los Criterios generales que se aplicarán en las convocatorias de los procesos 
selectivos en el marco de dicho Plan aprobados por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz de 3 de mayo de 2022: 

-Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

-La fase de oposición supondrá el 60 por ciento del total del proceso selectivo, mientras que la 
puntuación de la fase de concurso supondrá el 40 por ciento del mismo. 

-La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 

A) FASE DE OPOSICIÓN 

a) Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 90 
preguntas, con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del 
programa de esta convocatoria.  

Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección:  

N = A – [E / (número de alternativas – 1] 

Siendo N el número de aciertos netos a considerar a efectos de establecer la calificación, A el número 
de aciertos obtenidos en el ejercicio y E el número de errores obtenidos en el ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 

El Tribunal queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de los aspirantes, los 
criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 

 

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico. Consistirá en la resolución, mediante ordenador sin 
conexión a Internet, de dos supuestos prácticos, desglosados, cada uno de ellos, en un máximo de 
diez preguntas o cuestiones, a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal, uno de cada uno de los 
bloques del programa del IV al VI, cabiendo la posibilidad de incluir cuestiones relacionadas con el 
bloque III del temario en cada uno de ellos. Las preguntas de los supuestos deberán abarcar el mayor 
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número posible de temas dentro de cada bloque. El tiempo máximo para la realización de este 
ejercicio será de 150 minutos. 

Los criterios generales de valoración del segundo en orden de mayor a menor importancia, son los 
siguientes: 

- Grado de conocimiento técnico de las materias propias del temario. 

- Capacidad de integración e interrelación en las respuestas a las cuestiones planteadas. 

- Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas. 

- Capacidad de expresión escrita. 

- Corrección ortográfica y gramatical. 

- Grado de calidad en la presentación formal del ejercicio. 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 
desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 
siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 
continuación. Cada ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos. Para aprobar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos y, al menos, 3 puntos 
en cada uno de los ejercicios realizados. 

B) FASE DE CONCURSO 

1. Experiencia profesional.  

Se valorará la experiencia de los candidatos en puestos con funciones propias de la escala de Gestión 
Universitaria o equivalente de administración general, dentro del sector público, distinguiéndose entre 
la desarrollada en la Universidad de Cádiz, las Universidades Públicas y el resto de Administraciones 
Públicas, según lo establecido a continuación: 

a) Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 2,27/365 puntos por día de servicios prestados. 

b) Por servicios prestados en otras Universidades Públicas: 0,91/365 puntos por día de servicios 
prestados 

c) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,45/365 puntos por día de servicios 
prestados 
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La acreditación de la experiencia se realizará con la presentación de certificado de servicios previos 
de la Administración correspondiente. 

El período máximo que se podrá valorar será de 5 años inmediatamente anteriores a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

La puntuación máxima de este apartado será de 11,33 puntos. 

2. Formación.  

a)Se valorará la formación en las funciones específicas de la escala objeto de convocatoria, así como 
la formación genérica y transversal relacionada con funciones generales, obteniendo 0,40 puntos por 
cada curso realizado. 

b)La posesión de titulación universitaria oficial de superior nivel académico que la titulación exigida 
para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, según se indica a continuación: 

-Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 0,25 puntos 

-Master Universitario Oficial: 0,50 puntos. 

-Doctorado: 0,80 puntos. 

Se valorará una titulación, la de mayor puntuación de las señaladas. 

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 13,33, únicamente 
se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que superen esta última. 

C)PROCESO SELECTIVO 

La determinación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará sumando la 
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puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición de aquellos aspirantes que hayan 
superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase 
de concurso. 
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ANEXO II 

PROGRAMA 

Bloque I. Gerencia pública y organización de la administración. 

1. Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas de 
certificación y acreditación. 

2.  La gestión por competencias: concepto y tipos de competencias. El análisis y descripción de 
puestos de trabajo. La evaluación del desempeño. 

3.  El proceso de comunicación: concepto, elementos y tipos. El Buzón de Atención al Usuario de 
la Universidad de Cádiz (BAU). 

4. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de los datos. Derecho de las 
personas. Responsable y encargado de tratamiento. 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para 
la igualdad: Principios generales y acción administrativa para la igualdad. Igualdad de trato y 
oportunidades en el ámbito laboral. Igualdad y conciliación. Los planes de igualdad de las empresas 
y otras medidas de promoción de la igualdad. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. 

6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 
información pública. Reglamento UCA/CG05/2019, de 17 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información y buen gobierno de la Universidad de Cádiz. 

7. Tercer Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz: misión, visión y valores; diagnóstico; 
dimensiones y objetivos. 

Bloque II. Derecho Constitucional. Comunidad Autónoma de Andalucía. Unión Europea. 

1. La Constitución Española de 1978. Características Generales. Valor normativo. Reforma 
Constitucional. 

2. Valores superiores y principios inspiradores de la Constitución Española. Derechos y deberes. 
Libertades públicas. Garantías y restricciones. 

3. Los poderes del Estado en la Constitución de 1978: su regulación. 

4. La Administración pública: regulación constitucional. Tipología de la Administración pública en 
España. 
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5. La Organización territorial del Estado en la Constitución Española. La representación política y 
las organizaciones sindicales y empresariales en España. 

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores. Competencias 
de la Comunidad Autónoma. 

7. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Bloque III. Derecho Administrativo.  

1. La Administración pública española. Los principios constitucionales. Las fuentes del Derecho 
Administrativo: concepto y clases. La Constitución y las leyes: clases. Disposiciones normativas con 
fuerza de ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 

2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones 
generales. Los órganos de las Administraciones Públicas. 

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. 

4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. La 
Administración Electrónica. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Organización y funcionamiento del sector público institucional. 

6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios generales de las relaciones interadministrativas. La 
colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas. Relaciones electrónicas entre 
Administraciones. 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas: normas 
generales. 

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su 
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, 
anulación y revocación. 

9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos temporales y procedimiento. Responsabilidad de 
las autoridades y personal. 

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Los sujetos 
del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Instrucción: alegaciones, informes y 
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prueba. El trámite de audiencia. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del procedimiento 
administrativo. Los procedimientos administrativos especiales en la legislación española. 

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y 
revocación.  

12. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los recursos administrativos. Clases de recursos y su regulación 
Actos que ponen fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos: la «reformatio in peius». 

Bloque IV. Gestión de personal y seguridad social. 

1. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Ingreso en los cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas. La provisión de puestos de trabajo. 

2. Situaciones de los funcionarios: supuestos y efectos de cada una de ellas. 

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones e indemnizaciones. Las 
incompatibilidades: regulación general y excepciones. 

4. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y tramitación. 

5. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios: su regulación en la LOU. El régimen 
del profesorado universitario. Artículo 83. Los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios. El Profesor Contratado. 

6. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz: su regulación en la LOU y 
en los Estatutos. 

7. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, naturaleza y régimen jurídico. IV Convenio 
Colectivo del PAS laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

8. Convenio colectivo del PDI laboral de las Universidades andaluzas. 

9. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido y régimen jurídico. 
Extinción. Modalidades del contrato de trabajo. 

10. El sistema español de seguridad social. El Régimen General. La acción protectora. Tipos y 
características de las prestaciones. Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Acción 
protectora. Aspectos generales del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado. La MUFACE.  

Bloque V. Gestión Financiera y contratación administrativa. 

1. El presupuesto, concepto y clases. Principios presupuestarios. El ejercicio presupuestario. 
Estructura del presupuesto: clasificación orgánica, funcional y económica. El ciclo presupuestario. 
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2. La Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales. 
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. 
Ingresos que generan crédito. Remanentes de crédito. 

3. La Universidad de Cádiz. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos presupuestos. Créditos 
presupuestos y remanentes de crédito. 

4. La Universidad de Cádiz. Devoluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído, 
formalización. Tesorería, rentas públicas y gastos públicos. 

5. La Universidad de Cádiz. Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos competentes, 
fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. 
Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas 
de Andalucía. El Tribunal de Cuentas. 

6. La Universidad de Cádiz. Gastos de personal. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 
financieros. Gastos de transferencia: corrientes y de capital. Gastos de inversión. 

7. La Universidad de Cádiz. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. 
Pagos en firme y a justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago. 

8. El sistema tributario español. Características. Estructura del Sistema de Imposición directa. 
Obligaciones tributarias de la UCA. El IRPF: naturaleza, características, hecho imponible y sujetos 
pasivos. Rentas exentas. Tratamiento de las retribuciones de personal, becas y ayudas. Retenciones a 
cuenta del impuesto. 

9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Disposiciones generales. 

10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, 
valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. 

11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. De la preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. De los efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos públicos.  
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12. Gestión de subvenciones y transferencias. Conceptos generales. Nociones básicas sobre la Ley y 
el Reglamento de subvenciones. Legislación estatal y legislación de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 

13. Régimen patrimonial de la Universidad de Cádiz. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas: preceptos básicos. Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía: su aplicación en el ámbito universitario. La 
regulación en la Ley Andaluza de Universidades y en los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

Bloque VI. Gestión universitaria. 

1. La Ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Disposiciones 
generales. Recursos Humanos dedicados a la investigación: Personal Investigador al servicio de las 
Universidades públicas, de los Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas y especificidades aplicables al personal docente e 
investigador al servicio de las Universidades públicas. Impulso de la investigación científica y técnica, 
la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e 
innovadora. 

2. La autonomía universitaria: Ley Orgánica de Universidades. Creación, régimen jurídico y 
estructura de las Universidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Universidades. El 
estudio en la Universidad. 

3. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. Acceso, admisión, matriculación 
y permanencia en la Universidad. Normativa de la Universidad de Cádiz. 

4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. La regulación de los estudios de 
Doctorado. 

5. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Naturaleza, fines y estructura general de la 
Universidad de Cádiz. Los Departamentos Universitarios: constitución, competencias y órganos de 
gobierno. Las Facultades y Escuelas: creación, funciones y órganos de gobierno.  

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órganos colegiados de gobierno en la 
Universidad de Cádiz. El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno. 

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órganos unipersonales de gobierno. El Rector. 
Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO LIBRE, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (UCA/REC212GER/2022) 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

    
FECHA NACIMIENTO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL 
   
DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 
   
CÓDIGO 
POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 

   
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  
 
TITULACIÓN EXIGIDA 
 
DISCAPACIDAD  Sí     No GRADO  
En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 
 
EXENTO 
ABONO TASAS 

Sí  No MOTIVO  Desempleo   Discapacidad   Otro 

Si presta o ha prestado servicios en la Universidad de Cádiz, marque el siguiente casillero:  

EXPONE:  

Qué habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso en la escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad de Cádiz, mediante turno libre, por el procedimiento de consolidación de efectivos de 
empleo temporal, 

SOLICITA:  

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

En __________________, a _____ de _________________ de 2022 

Fdo.: __________________________ 

 

A/A SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 




